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GLOSARIO 

 

PARA EFECTOS DE LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, SE ENTENDERÁ POR: 

 

Anticipo:  Pago adelantado que se entrega al proveedor para que esté 

en disponibilidad de invertir dicha suma en la adquisición de 

bienes.  

Bases de licitación:  Instrumento mediante el cual se convoca a las personas 

físicas y morales interesadas en participar en la Licitación 

Pública, estableciendo los aspectos legales, administrativos, 

técnicos, económicos, financieros, entre otros, para la 

contratación de Obra Pública. 

Caso fortuito o de 

fuerza mayor:  Hecho o acto imprevisible o inevitable generado por la 

naturaleza o por el hombre, que impide a una de las partes 

el cumplimiento de una obligación, sin culpa, dolo o 

negligencia de la parte afectada.  

 

Comité: Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Consejo del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Convocante:  Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo, a través del Comité de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Poder Judicial del Estado 

de Michoacán. 

Contraloría:  La Contraloría Interna del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán de Ocampo.  

Contrato:  Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades 

entre la convocante y el proveedor, por medio del cual se 

producen y crean las obligaciones y derechos, derivadas del 

presente procedimiento. 

 

Departamento de  
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Servicios Generales: Departamento de Servicios Generales de la Secretaría de 
Administración del Consejo del Poder Judicial del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IVA:  Impuesto al Valor Agregado. 

ISR:  Impuesto Sobre la Renta. 

Licitación:  Procedimiento mediante el cual se adjudica bienes, obras o 

servicios, a una persona física o moral que ofrezca las 

mejores condiciones de calidad y precio.   

LRAEMO Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Licitante: Las personas físicas o morales que participen en el presente 

Procedimiento de Licitación Pública. 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 

 

MIPYME: Micro, pequeñas y medianas empresas. 
 

Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo. 

POEM:  Periodicio Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Precios Fijos: Los que no están sujetos a variación alguna y se mantienen 

fijos desde el momento de la presentación de la proposición 

y hasta la entrega y pago de los bienes y/o servicios. 

Pena Convencional: Cargo al proveedor por atraso en el cumplimiento parcial o 

total de sus obligaciones contractuales. 

Proposiciones:  La documentación que conforma las secciones técnicas y 

económicas presentadas por los licitantes. 

Contratista: La persona física o moral que celebre el contrato de obra 

pública y de servicios relacionados con la misma en los 

términos de las presentes bases. 
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Bitácora Documento técnico legal que se utiliza para registrar los 

hechos, actos, antecedentes, pormenores e incidentes en la 

ejecución de la obra pública, además de ser el medio de 

comunicación entre las partes que formalicen el contrato. 

 

LOPSRMEM Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el estado de Michoacán de Ocampo y sus 

Municipios. 

 

RLOPSRMEM Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Poder Judicial del Estado de 

Michoacán de Ocampo y sus Municipios. 

 

Reglamento Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 

RFC:  Registro Federal de Contribuyentes expedido por la SHCP. 

 

SAT:  Servicio de Administración Tributaria. 

Secretario Técnico: El Secretario Técnico del Comité de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Consejo del 

Poder Judicial del Estado de Michoacán. 

Secretaría de  

Administración Secretaría de Administración del Consejo del Poder Judicial 

del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

SFA: Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado de Michoacán. 

SHCP:  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Sobre Cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante,  

debidamente cerrado en forma inviolable cuyo contenido  

sólo puede ser conocido en el acto de presentación y  
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apertura de proposiciones en términos de las presentes  

base de licitación pública. 

 

Proyecto arquitectónico El que define la forma, estilo, distribución y el diseño 

funcional de una obra. 

 

Proyecto Ejecutivo El conjunto de planos y documentos que conforman los 

proyectos arquitectónicos, y de ingeniería de una obra, 

especificaciones de construcción, catálogo de conceptos en 

cantidades e importes. 

 

Proyecto de ingeniería El que comprende los planos constructivos, memorias de 

cálculo y descriptivas, responsivas, especificaciones  

generales y particulares aplicables, así como plantas, 

alzados secciones y detalles que permitan llevar a cabo la 

obra civil, eléctrica, mecánica, hidráulica o de cualquier otra 

especialidad. 

Representantes 

Autorizados Aquellas personas que perteneciendo a alguna de las 

partes, sean designadas mediante escrito por los titulares de 

éstas para representarlos en las bitácoras. 

 

Residencia de  La facultada por la convocante para llevar a cabo la ejecución 

Supervisión   de la obra. 

 

Superintendente de 

Construcción  El Representante del Contratista en la obra, con facultades 

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales   
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1. DATOS GENERALES. 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE. 

El Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo, a través del Comité 

de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas del Consejo del Poder Judicial del 

Estado de Michoacán de Ocampo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán; 23, fracción I, inciso a), 26, 26 bis, 

26 ter, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 36, 37, 40, y 56 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 

y 50 de su Reglamento; 4, 8, fracción V, 32, 33, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 

57, 58, 59, 60, 61, 63, 64 y 65 del Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Poder del Estado de Michoacán de Ocampo; convocan a las personas 

físicas o morales interesadas en participar en el procedimiento de Licitación Pública 

Estatal y presencial número: CPJEM/SA/CO/01/2022-2 para la contratación de la obra 

consistente en la: ñADECUACIÓN DEL INMUEBLE PARA LA REUBICACIÓN DE LOS 

JUZGADOS Y ÁREAS JURISDICCIONALES DE LA REGIÓN URUAPANò, sobre la base 

de precios unitarios y tiempos determinados. 

 

La convocante señala como domicilio el inmueble ubicado en Calzada La Huerta 400 

cuatrocientos, de la Colonia Nueva Valladolid, C.P. 58190, Morelia, Michoacán. Teléfono: 

4433223300; y, correo electrónico servicios.generales@poderjudicialmichoacan.gob.mx  

 

 

1.2.  MEDIO A UTILIZAR Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción III, del Reglamento la 

presente licitación tiene el carácter estatal y presencial. 

  

 

1.3. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

Esta convocatoria a la licitación pública tiene asignado el número: 

CPJEM/SA/CO/01/2022-2  

 

  

mailto:servicios.generales@poderjudicialmichoacan.gob.mx
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1.3.1 ESPECIALIDAD REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN LAS PRESENTES BASES. 

De acuerdo al artículo 15 del RLOPSRMEM, la especialidad requerida para participar en 

el presente proceso licitatorio se encuentra regulada con la clave número 130 referente a 

la ñEdificaciónò. 

 

1.4. EJERCICIO FISCAL DE LA CONTRATACIÓN. 

El contrato que derive de esta licitación pública se pagará con recursos provenientes del 

presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado de Michoacán correspondiente al 

ejercicio fiscal vigente. 

 

1.5. IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones Técnicas y Económicas que presenten los licitantes, la correspondencia 

y todos los documentos relativos a ella que entregue a la Convocante deberán redactarse 

en español.  

 

1.6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.  

En términos del artículo 30 del Reglamento, la Convocante cuenta con la autorización y 

disponibilidad presupuestaria correspondiente para la contratación de obra publica objeto 

de las presentes bases de licitación pública para el presente ejercicio fiscal. 

 

1.7. PUBLICIDAD DE LOS ACTOS. 

Todos los actos de las presentes bases de licitación son públicos y podrán asistir las 

personas que así lo deseen, bajo la condición de registrar anticipadamente su asistencia 

al acto y fungir únicamente como observadores y abstenerse de intervenir en cualquier 

forma. 

 

1.8. COSTO DE LAS BASES. 

Estas bases y sus especificaciones técnicas tienen un costo de $4,192.00 (Cuatro mil 

ciento noventa y dos pesos 00/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 

17 de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 

vigente, en relación con el artículo 71, fracción I, inciso B), de la Ley de Hacienda del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

El pago se efectuará en las cajas de la SFA, en un horario de 9:00 A 13:00 horas, previa 

orden de entero que al efecto emita el Titular del Departamento de Servicos Generales, 

ubicado en el domicilio de la convocante; la orden de entero se emitirá en un horario de 
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09:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes en el entendido de que sólo 

en caso de cancelación del evento, se reintegrará el pago efectuado previa solicitud por 

escrito del proveedor ante la convocante, misma que se deberá presentar dentro de los 

cinco días hábiles posteriores a la emisión del acta de cancelación del procedimiento. 

 

La venta de bases de la presente licitación se realizará los días 15, 16, 17, 18 y 19 de 

agosto de 2022), en el Departamento de Servicios Generales de la Secretaría de 

Administración del Consejo del Poder Judicial en el domicilio de la convocante, de acuerdo 

a lo previsto en el artículo 27, fracción VI, de la Ley de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma para el Estado de Michoacán y sus municipios. 

 

La Orden de entero se emitirá en los días establecidos para la venta. 

 

El licitante que no cubra el costo de las bases a más tardar el día 19 de agosto de 2022, 

no podrá participar en el procedimiento de contratación. 

 

1.9. CONSULTA DE LAS BASES. 

De conformidad al artículo 22, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Obra Pública 

Estatal, las bases de la Licitación Pública estarán disponibles para consulta en las 

instalaciones del Departamento de Servicios Generales de la Secretaría de 

Administración del Consejo del Poder Judicial del Estado, ubicado en Calzada La 

Huerta N° 400, edificio B, planta baja, de la colonia Nueva Valladolid, C.P. 58190, en 

esta ciudad, en un horario de 09:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas y en el 

portal del Poder Judicial del Estado en su página web 

www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/web/ durante el periodo de venta de las bases. 

1.10.  DECLARACIÓN CON FALSEDAD Y COMBATE AL COHECHO. 

Se hace saber a los licitantes que en caso de declarar con falsedad o infringir de alguna 

forma lo previsto en el Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Poder Judicial, y demás normatividad aplicable al procedimiento de licitación, se harán 

acreedores a las sanciones previstas en la LRAEMO. 

 

1.11.   ENLACE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

La Secretaría de Administración a través del titular del Departamento de Servicios 

Generales fungirá como enlace en la presente convocatoria. 

 

http://www.poderjudicialmichoacan.gob.mx/web/
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2.   OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN. 

2.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA REQUERIDOS. 

 El presente procedimiento de licitación pública estatal tiene por objeto la contratación de 

la obra consistente: ñADECUACIÓN DEL INMUEBLE PARA LA REUBICACIÓN DE LOS 

JUZGADOS Y ÁREAS JURISDICCIONALES DE LA REGIÓN URUAPANò, mismo que 

será realizado de acuerdo a los requerimientos y especificaciones descritas en el Anexo 

1, el cual forma parte  de las presentes bases de licitación pública, por lo que las 

propuestas Técnica y Económica de los trabajos de obra ofertados, deberán presentarse 

respetando las especificaciones y términos establecidos en dicho anexo. 

 

2.2. DETERMINACIÓN DE PARTIDAS.  

El objeto de las presentes bases se encuentra determinado en el Anexo 1, por 

consiguiente la asignación que se derive de las presentes, se adjudicará de conformidad 

con las partidas que conforma tal anexo.  

 

2.3. CANTIDAD DE LOS TRABAJOS DE OBRA A CONTRATAR. 

Se contratarán los volúmenes de trabajo de Obra previamente determinado, de 

conformidad con el Anexo 1 de las presentes bases de licitación pública estatal. 

 
2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA. 

De acuerdo al artículo 36 del Reglamento, el licitante participante deberá entregar las 

Propuestas Técnicas y económicas como se describen en el Anexo 1 de las presentes 

Bases. 

 

Los licitantes participantes deberán proporcionar junto con su proposición técnica, todos 

los documentos que conforman las proposición técnica y económica, en idioma español, 

mediante los cuales se presenten las características de los trabajos de obra que se 

describen en el Anexo 1 de las presentes Bases.   

 

2.5. EVALUACIÓN DE CALIDAD Y DE NORMAS QUE DEBERÁ CUMPLIR LOS 

TRABAJOS DE  LA OBRA 

Los bienes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Internacionales 

aplicables. 
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Los licitantes deberán manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, si los 

materiales, herramientas, equipos y demás utilizables para la ejecución de los trabajos 

objeto de la presente licitación, cumplen con las normas oficiales mexicanas o a falta de 

éstas, las normas  mexicanas vigentes aplicables y las internacionales Anexo 3. 

 

La Convocante realizará una evaluación de los trabajos de Obra, para verificar que se 

cumpla con las especificaciones solicitadas por el Poder Judicial, señaladas en el Anexo 

1 de las presentes Bases de Licitación. 

 

2.6. ADJUDICACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA. 

El presupuesto de los trabajos referente a la ñADECUACIÓN DEL INMUEBLE PARA LA 

REUBICACIÓN DE LOS JUZGADOS Y ÁREAS JURISDICCIONALES DE LA REGIÓN 

URUAPANò y los conceptos que la conforman, serán adjudicados por partida completa al 

licitante que cumpla con los requisitos y especificaciones de conformidad con lo 

establecido en el Anexo 1 de las presentes bases de licitación pública estatal. 

 

2.7. NORMATIVIDAD DE LA LICITACIÓN. 

La presente Licitación Pública estatal  CPJEM/SA/CO/01/2022-2 ñADECUACIÓN DEL 

INMUEBLE PARA LA REUBICACIÓN DE LOS JUZGADOS Y ÁREAS 

JURISDICCIONALES DE LA REGIÓN URUAPANò se regirá bajo la normativa de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas para el Estado de Michaocán 

de Ocampo y sus Municipios, su Reglamento y el Reglamento de Obras Publicas y 

Servicios relacionados con las Mismas del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

 

2.8. FECHA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS DE OBRA.  

De acuerdo al artículo 22, fracción I, del Reglamento, la fecha de entrega de los Trabajos 

de la obra para la: ñADECUACIÓN DEL INMUEBLE PARA LA REUBICACIÓN DE LOS 

JUZGADOS Y ÁREAS JURISDICCIONALES DE LA REGIÓN URUAPAN, objeto de las 

presentes bases de licitación pública estatal,  derivado de este procedimiento de licitación, 

será de 90 días naturales contados a partir del día siguiente al de la firma del contrato 

que se formalice. 
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El licitante ganador realizará la entrega de los trabajos de la obra, conforme a los términos 

y requerimientos de las presentes bases de licitación pública, el Anexo 1 y condiciones 

pactadas en el contrato, entendiéndose por ello forma, lugar y plazo entre otros. 

 

Para la entrega satisfactoria de los trabajos de Obra, la Convocante tendrá en todo 

momento el derecho de inspeccionar y supervisar el procedimiento de ejecución de la 

misma, a fin de verificar si cumple de conformidad con las especificaciones y normas 

descritas en las presentes bases de licitación pública estatal, y referencias especificadas 

en el Contrato. 

 

El contratista será el único responsable de entregar los trabajos de la obra adjudicada, 

asumiendo la responsabilidad de efectuar todos los trámites y permisos correspondientes 

necesarios para su ejecución y entrega satisfactoria, así mismo el contratista queda 

obligado a entregar la documentación que corresponda, señalada en los artículos 146 de 

la Ley Aduanera, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 

El licitante acepta los términos establecidos en las presentes bases de licitación pública 

estatal, para la aceptación y verificación de los trabajos de la obra, objeto del presente 

procedimiento licitatorio, estando de acuerdo que hasta en tanto ello no se cumpla, éste 

no se tendrá por recibido o aceptado. 

 

2.9. PAGOS.  

De conformidad con el artículo 29-A del del Código Fiscal de la Federación, el licitante 

deberá expedir su factura electrónica y enviarla a la cuenta de correo electrónico 

facturacionelectronica@poderjudicialmichoacan.gob.mx  para que se inicie el trámite de 

pago.  

 

En caso de que la factura electrónica entregada por el contratista adjudicado presente 

errores o deficiencias, la Convocante dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 

recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El 

período que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones, no se computará para efectos del plazo máximo de pago 

establecido. 

 

mailto:facturacionelectronica@poderjudicialmichoacan.gob.mx
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El pago se realizará mediante transferencia bancaria en moneda nacional dentro de los 

10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha de autorización de la estimación 

correspondiente por parte de la convocante, a través del residente de supervisión de la 

obra y previa presentación de la factura electrónica debidamente validada a entera 

satisfacción de la Convocante y cumplimiento de los demás requisitos legales previstos. 

 

La convocante podrá otorgar anticipos hasta del 30%, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 39 del Reglamento. 

 

2.10. MODELO DE CONTRATO. 

De conformidad con el artículo 70, fracción I, del RLOPSRMEM, el licitante que resulte 

adjudicado se sujetará al modelo de contrato que se presenta en el Anexo 2 de estas 

bases de licitación pública estatal, y que forma parte de la misma; el cual contiene los 

requisitos acorde a lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento. 

 

El licitante adjudicado procederá a la ejecución y entrega de los trabajos de la obra 

adjudicada, conforme a los términos y requerimientos de las presentes bases de licitación 

pública estatal, y condiciones pactadas en el contrato, entendiéndose por ello la forma, 

lugar y el plazo, entre otros. 

 

2.11. GARANTÍAS.  

De acuerdo a los artículos 31 de la LOPSRMEM; 31 y 32 del Reglamento; para efectos de 

esta licitación, se considerará inexcusable el otorgamiento por parte de los licitantes 

concursantes de las siguientes garantías: 

 

2.11.1. GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS.  

 

2.11.1. Garantía contra vicios ocultos. 

El licitante se compromete a garantizar que los trabajos de obra adjudicados, estén libres 

de vicios ocultos, por lo que de existir algún defecto que no sea detectado el momento de 

la recepción de los mismos, asume el compromiso de corregir el defecto  detectado, 

(Anexo 18). Dicha garantía podrá hacerse válida durante la vigencia del contrato. 
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2.11.2. OTRAS GARANTÍAS QUE SE DEBEN OTORGAR. 

Se deberán presentar las garantías siguientes y será de estricta responsabilidad del 

licitante, el retiro de los documentos que presente como garantías, una vez concluidos el 

plazo y términos que se indican a continuación: 

 

2.11.3. GARANTÍA POR CONCEPTO DE ANTICIPO.  

De acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Convocante podrá autorizar anticipos 

hasta por el 30% del monto establecido en el contrato de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 39 del Reglamento. 

 

Para garantizar la correcta inversión del anticipo, el proveedor ganador deberá exhibir una 

fianza expedida por institución nacional autorizada por el monto total del anticipo, esta 

póliza deberá tener las siguientes características: 

 

a) Que se constituye a favor del Poder Judicial del Estado de Michoacán. 

b)  Que se otorga para garantizar el monto total del anticipo a favor del Poder Judicial 

del Estado de Michoacán. 

c) Que garantiza la correcta inversión del anticipo otorgado, con motivo del contrato  

derivado del procedimiento de obra pública por licitación pública estatal  

CPJEM/SA/CO/01/2022-2 para la: ñADECUACIÓN DEL INMUEBLE PARA LA 

REUBICACIÓN DE LOS JUZGADOS Y ÁREAS JURISDICCIONALES DE LA 

REGIÓN URUAPANò y su vigencia será hasta la entrega total en forma 

satisfactoria de los trabajos.    

d) En caso de que se amplié el término del contrato, continuará vigente en 

concordancia con dicha prórroga; 

e) Que la institución que la otorga se somete expresamente a lo establecido en los 

artículos 282 y 283 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas; 

f) Para su cancelación, será necesario el consentimiento por escrito de la convocante; 

2.11.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN. 

En cumplimiento al artículo 31, fracción I, de la LOPSRMEM, se deberá otorgar por el 

licitante participante en moneda nacional por un importe no menor al 5% del monto total 

de su oferta económica, incluyendo los impuestos que resulten aplicables y deberá 
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otorgarse mediante cheque cruzado expedido por el licitante participante a favor del Poder 

Judicial del Estado de Michoacán, y subsistirá, hasta la vigencia de la proposición y será 

devuelta a los licitantes que no resultaron adjudicados con el contrato. 

En el caso del licitante a quien se adjudique el contrato, le será devuelto el documento 

mediante el cual haya otorgado la garantía en cuestión, hasta la fecha en que se otorgue 

la fianza para garantizar el cumplimiento del contrato. 

La devolución se hará previa solicitud que por escrito presente a la Convocante. 

 

2.11.5. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO AL CONTRATO.  

Para garantizar el cumplimiento del contrato y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 31 fracción II del Reglamento, el licitante adjudicado deberá entregar, dentro de 

los 5 días naturales siguientes a la firma del contrato, una fianza expedida por institución 

nacional autorizada, cuya póliza deberá contener expresamente: 

 

a) Que se constituye a favor del Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

b) Que se otorga para garantizar el estricto cumplimiento de las condiciones establecidas 

en el contrato derivado del presente procedimiento de contratación por licitación pública  

número CPJEM/SA/CO/01/2022-2 para la: ñADECUACIÓN DEL INMUEBLE PARA LA 

REUBICACIÓN DE LOS JUZGADOS Y ÁREAS JURISDICCIONALES DE LA REGIÓN 

URUAPANò. 

 

c) Que se otorga por el 10% del monto total del contrato, sin incluir los impuestos que 

resulten aplicables a favor del Poder Judicial del Estado de Michoacán; 

 

d) Que su vigencia será por el término de un año contado a partir de la fecha de la firma 

del contrato, siempre y cuando estén totalmente cumplidas las obligaciones derivadas del 

contrato mencionado, en caso de que se amplié el término para el cumplimiento del 

contrato, continuará vigente en concordancia con dicha prórroga. Permanecerá la vigencia 

en los casos de substanciación de recursos legales o juicios que se interpongan, hasta 

que cause ejecutoria la resolución definitiva; 

 

e) Que la institución que la otorga se somete expresamente a lo establecido en los 

artículos 282 y 283 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas; 
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f) Para su cancelación, será necesario el consentimiento por escrito de la convocante, 

previo vencimiento de la vigencia y cumplimiento de las obligaciones del contrato indicado; 

y, 

 

El licitante adjudicado estará obligado a la modificación correspondiente de la garantía 

otorgada en caso de ampliarse o prorrogarse el plazo o vigencia del contrato, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 31 del Reglamento del Comité. 

 

Dicha fianza garantizará el cumplimiento de las condiciones pactadas en el contrato y su 

vigencia subsistirá durante la vigencia del mismo. 

 

La garantía quedará sin efecto, en el momento que el licitante adjudicado demuestre 

plenamente haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el contrato, 

y ésta se liberará previa solicitud que se haga de la misma al Secretario de Administración 

del Consejo del Poder Judicial. 

 
2.11.6. PENAS CONVENCIONALES. 

En cumplimiento al artículo 28, fracción XIX, de la LOPSRMEM, para el caso de que los 

trabajos de la obra no sean proporcionados dentro del plazo señalado, ñEL 

CONTRATISTAò quedará obligado a pagar por concepto de pena convencional la 

cantidad equivalente al 0.5% (punto cinco por ciento) antes de IVA por cada día natural 

de atraso sobre el tiempo de ejecución del programa de obra, la cual será calculada por 

el Secretario Técnico del Comité. 

 

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

 

3.1. PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA. 

La publicación del resumen de la Convocatoria de la presente Licitación Pública se 

realizará por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado; y durante tres días a 

través de un diario de mayor circulación estatal, conforme lo dispuesto en los artículos 22 

del RLOPSRMEM; y 45 del Reglamento, de igual forma en la página web del Poder 

Judicial, de manera simultánea. 
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Asimismo, estará a disposición de los licitantes copia del texto de las presentes Bases de 

Licitación Pública para su consulta de acuerdo a lo señalado en el punto 1.9. 

 

3.2. CALENDARIO DE ACTOS. 

4. EVENTO FECHA HORA 
LUGAR Y 

DOMICILIO 

Visita al Sitio de la Obra 
24 de agosto de 

2022 
11:00 hrs 

Paseo Lázaro 
Cárdenas No. 2001, 
Colonia La Joyita, 
Uruapan, 
Michoacán. 

Junta de Aclaraciones 
26 de agosto de 

2022 
18:00 hrs. Sala de Juntas del 

Poder Judicial, con 
domicilio en la calle 
Portal Allende 
número 267, 
Colonia Centro, de 
Morelia, Michoacán, 
C.P. 58000. 

Acto de presentación de 

proposiciones técnicas y 

económicas y apertura de 

proposiciones. 

29 de agosto de  

2022 

18:00 hrs. 

 

Acto de presentación de 

dictamen técnico y 

notificación del fallo de 

adjudicación. 

31 de agosto de 

2022 

18:00 hrs. 

 

Firma del Contrato 
01 de septiembre 

de  2022 
13:00 hrs. 

 

3.2.1 VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS  

De conformidad con el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Obra Pública Estatal, la 

visita al sitio de los trabajos se realizará el día 24 de agosto de 2022 a las 11:00 once 

horas, el lugar de reunión será en el domicilio lubicado en Paseo Lázaro Cárdenas 

número 2001, Colonia la Joyita, Codigo Postal 60160, Uruapan Michoacán, siendo 

atendidos por el titular del Departamento de Servicios Generales y el personal que éste 

designe. 
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Dicha visita es de carácter optativa para los integrantes. 

 

La visita al sitio tiene por objeto que los licitantes participantes conozcan las condiciones 

ambientales, así como las características referentes al grado de dificultad delos trabajos 

a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico. Los licitantes deberán incluir en sus 

proposiciones que conocen las condiciones y características antes citadas, por lo que no 

podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo.  

 

Queda entendido que el costo de la visita al sitio de los trabajos corre a cargo del licitante 

participante, el cual puede nombrar un representante con el perfil profesional requerido 

en el área solicitada.  

 

La persona que haga la visita será responsable de los daños que pudiera sufrir o de los 

que pudiera ocasionar a terceros. 

 

3.3 PROHIBICIÓN DE RETIRAR LAS PROPOSICIONES O DEJARLAS SIN EFECTO. 

Recibidas las proposiciones por la Convocante en la fecha, en la hora y lugar establecidos, 

éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes 

dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión y subsistirán hasta 15 días 

calendario posteriores a la fecha de presentación y apertura de las mismas, en caso 

contrario, se hará efectivo a favor de el Poder Judicial del Estado, la garantía de seriedad 

de proposición a que se refiere el numeral  2.11.4. 

 

3.4  EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIONES. 

De conformidad con los artículos 41 y 42 del LOPSRMEM y 54, del Reglamento, la 

Convocante para evaluar las proposiciones solicitará a todos los licitantes participantes, 

los documentos que conforman la proposición técnica que se enumeran en las presentes 

bases, a fin de emitir el dictamen técnico correspondiente. 

3.5. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA. 

De acuerdo al artículo 24 fracción I, del RLOPSRM, los licitantes podrán acreditar su 

existencia legal y en su caso, la personalidad jurídica de su representante, mediante un 

escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que 

contendrá los siguientes datos: 
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Del licitante: El número de Registro Federal de Contribuyentes  (RFC), 

nombre y domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o 

municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico), así como, en 

su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 

además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, 

identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas en su caso, 

sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de 

la persona moral así como el nombre de los socios, y; 

 

Del representante legal del licitante: Datos de las escrituras públicas en las 

que le fueron otorgadas las facultades para suscribir la proposición. 

 

Este escrito podrá presentarse en el formato que se indica en el Anexo 5. 

 

El documento anterior, deberá presentarse en original y copia y podrá presentarse 

simultáneamente con la proposición, dentro del mismo sobre o fuera a elección del 

licitante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 

3.6. MODIFICACIÓN A LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

La Convocante podrá modificar, mediante enmienda, los documentos que conforman  las 

presentes bases de licitación pública por razones plenamente justificadas de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 35 del Reglamento, hasta inclusive el séptimo día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, lo cual se publicará en la 

página web de la Convocante, en un periódico de mayor circulación en el Estado, a más 

tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúe la modificación. 

 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las 

juntas de aclaraciones, formará parte de las presentes bases de licitación pública y deberá 

ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. 

 

Las modificaciones mencionadas en ningún caso podrán consistir en la sustitución de las 

partidas de los bienes convocados originalmente, adición de otros distintos rubros o 

variación significativa de sus características. 
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3.7. JUNTA DE ACLARACIONES. 

 

3.7.1. DISPOSICIONES GENERALES. 

De acuerdo al artículo 51 del Reglamento, para la junta de aclaraciones se considerará lo 

siguiente: 

 

La junta de aclaraciones se desarrollará en la fecha, hora y lugar indicados en las 

presentes Bases de Licitación Pública, que será presidida por la Presidencia del Comité 

y/o La Secretaría Técnica con la participación de las y los vocales, la persona titular de la 

contraloría Interna, y la Jefatura del Departamento de Servicios Generales, así como de 

los servidores públicos necesarios designados por el Comité, con la finalidad de coadyuvar 

en las etapas de la presente licitación estatal. 

 

De conformidad con el artículo 27 del Reglamento, la Junta de aclaraciones deberá ser 

posterior a la visita al sitio de realización de los trabajos. 

 

Se podrá celebrar el número de juntas de aclaraciones que se consideren necesarias,  

atendiendo a las características complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, 

debiendo comunicar a los asistentes a cada junta la nueva fecha de celebración. 

 

La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa para los licitantes, por lo que este acto 

se realizará aún sin la presencia de los correspondientes participantes.  

 

3.7.2. DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 
 

Solamente podrán formular solicitudes de aclaración a los aspectos contenidos en las 

presentes bases de licitación pública, los licitantes que además de acreditar el pago de 

las bases, presenten un escrito conforme al Anexo 6, en el que expresen su interés en 

participar en la junta de aclaraciones y en el presente procedimiento por sí o en 

representación de un tercero, manifestando sus datos generales y, en su caso, los de su 

representado.  

 

De no haber presentado el escrito a que se refiere el párrafo anterior, a las personas 

interesadas sólo se les permitirá asistir a la junta de aclaraciones, debiendo registrar su 

asistencia y abstenerse de formular preguntas, lo que se anotará en el acta respectiva. 
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Las solicitudes de aclaración, con el escrito de manifestación de interés, se presentarán 

en el domicilio de la Convocante, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora 

en que se vaya a realizar la Junta de Aclaraciones, adjuntando copia del recibo del pago 

de las Bases. 

 

Los licitantes acompañarán a la solicitud correspondiente una versión electrónica de las 

preguntas en formato .doc o .docx y el archivo deberá ser entregado en medio físico (usb 

o cd). 

 

La Convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración la que 

indique el sello de recepción. 

 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en las 

presentes bases de licitación pública, no serán contestadas por La Convocante por 

resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso de que 

algún licitante presente nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente, las 

deberá entregar por escrito y la Convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. 

 

Cada pregunta que se realice en la solicitud de aclaración deberá plantearse de manera 

concisa, estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en las presentes bases 

de licitación pública, señalando a qué punto, apartado o aspectos contenidos en las 

presentes bases de licitación pública se refiere, no deberá contener más de una pregunta 

y deberá indicarse el punto específico o del anexo con el cual se relaciona. Las solicitudes 

de aclaración que no cumplan con estos requisitos, podrán ser desechadas por la 

Convocante. 

Con la finalidad de facilitar el proceso de revisión y respuestas a las solicitudes de 

aclaración, en su caso, dichas solicitudes de aclaración se agruparán por temas técnicos 

y administrativos para su análisis y respuesta. 

 

3.7.3. DEL DESARROLLO DEL ACTO. 

 

En la fecha, lugar y hora indicada, se llevará a cabo el acto de la Junta de Aclaraciones, 

que será presidido por el Presidente del Comité y/o por el Secretario Técnico conforme al 
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artículo 51 del Reglamento de Obras Públicas del Poder Judicial, a fin de que resuelvan 

en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los 

aspectos contenidos en la  Convocatoria.  

 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto, no se permitirá el acceso a observador 

o servidor público ajeno al mismo. 

 

El Secretario Técnico, procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración 

mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron. La Convocante podrá 

optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera conjunta 

tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o 

apartado de la Convocatoria.  

 

El Secretario Técnico podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de 

aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a 

los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de 

Aclaraciones. 

 

3.7.4. DEL ACTA. 

 

Concluida la Junta de Aclaraciones se levantará el acta respectiva, haciendo constar los 

siguientes datos: asistencia de los participantes, las solicitudes de aclaración, las 

respuestas y los comentarios formulados durante su desarrollo y será firmada por los que 

intervinieron, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la misma, 

de la cual se entregará copia a los asistentes. 

 

El contenido del acta formará parte íntegra de las presentes bases de licitación pública, y 

deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones, 

incluyendo aquéllos que decidan no asistir a la Junta de Aclaraciones. No cumplir con lo 

anterior, será causa de desechamiento de la proposición. 

 

3.7.5. DE LA PUBLICACIÓN. 

 

Al finalizar el acto se difundirá un ejemplar del acta, en la página web oficial de La 

Convocante. Asimismo, en el domicilio de la Convocante se pondrá a disposición de los 

licitantes que no hayan asistido al acto, copia del acta, al cual tendrá acceso el público o 
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cualquier interesado para su consulta, por un término no menor de 5 (cinco) días hábiles, 

en un horario de las 09:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas. 

 

3.8 ACTO DE PRESENTACIÓN  DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

3.8.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de 

proposiciones, será desarrollado en los términos de los artículos 39 del LOPSRMEM; 51 

y 53 del Reglamento, en la fecha, hora y lugar señalados en las presentes bases de 

licitación pública, en el cual, se recibirán y abrirán los sobres cerrados de las proposiciones 

en presencia de los licitantes. 

 

Al acto podrá asistir cualquier persona, en calidad de observador con la condición de que 

deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma. 

 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación de proposiciones 

técnicas y económicas y apertura de proposiciones, el servidor público que lo presida no 

permitirá el acceso ningún licitante, ni observador, o servidor público ajeno al acto, ni la 

entrega de documentos después de la hora indicada.  

 

En el supuesto de que, durante el acto de presentación de proposiciones técnicas y 

económicas y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la Convocante, no sea 

posible iniciarlo o continuarlo, el mismo se podrá suspender hasta en tanto se restablezcan 

las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la Convocante difundirá en su 

página web la fecha y hora en la que iniciará o reanudará dicho acto. 

 

La Contraloría podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso de interrupción, 

no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la 

Convocante. 

 

Los licitantes y/o sus representantes legales que asistan al acto de presentación de 

proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones, firmarán un registro 

para dejar constancia de su presencia.  
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No será motivo de desechamiento de la proposición si el licitante se ausenta del evento.  

 

Iniciado el acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de 

proposiciones, se registrará a los asistentes, servidores públicos y licitantes presentes, no 

podrá efectuarse ninguna modificación, adición, eliminación o negociación a las 

condiciones de las presentes bases de licitación pública y/o a las proposiciones de los 

licitantes. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres 

recibidos. 

 

El desarrollo del acto se realizará, atendiendo a las indicaciones de quien presida el acto, 

en el orden siguiente: 

 

3.8.2 REGISTRO DE ASISTENTES. 

 

Los licitantes, previo al inicio del acto, deberán registrarse. 

 

Quien concurra en representación de una persona física o moral con el objeto de entregar 

y recibir documentación; comparezca a los actos de presentación y apertura de 

proposiciones; solicitar aclaraciones que deriven de dichos actos; oír y recibir 

notificaciones; deberá presentar carta poder firmada autógrafamente, conforme al Anexo 

7, adjuntando copia de las identificaciones oficiales vigentes del otorgante y del autorizado 

para tales actos. 

 

En el registro no se entregará documentación alguna, salvo el escrito de facultades. 

Se verificará la presencia de las personas o licitantes. 

 

3.8.3. ENTREGA DE PROPOSICIONES. 

 

De acuerdo al artículo 52 del Reglamento, la entrega de proposiciones se hará de la 

siguiente manera: 

Los licitantes, conforme al orden de su registro, deberán entregar al Secretario Técnico, 

en sobre cerrado sus proposiciones debidamente firmadas en la unión de la ceja de 

cierre. 
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La documentación distinta a la que forme parte de las proposiciones Técnica y Económica, 

podrá ser recibida dentro o fuera del sobre, según la elección del licitante. Sin embargo, 

si al momento de presentar su proposición algún licitante lo hace en los sobres, ello no 

será motivo de desechamiento dado que la forma de presentación no afecta la solvencia 

de la proposición.  

 

En el caso de que las proposiciones Técnica y Económica, no sean presentadas dentro 

de sus respectivos sobres cerrados de acuerdo a las bases de la presente licitación, no 

serán recibidas por parte del servidor público que presida el acto, lo que se asentará en el 

acta respectiva. 

 

Una vez recibidas las proposiciones, no se podrá efectuar ninguna modificación, adición, 

eliminación o negociación a las condiciones de las presentes bases de licitación pública 

y/o a las proposiciones de los licitantes. Así mismo, no podrán retirarse o dejarse sin 

efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento hasta su 

conclusión. De igual forma el licitante participante se compromete a señalar el período  de 

la entrega de los bienes,  así como  la vigencia que tendrá la proposición presentada, 

mediante una Carta de presentación de la proposición. Anexo 8. 

 

3.8.4. APERTURA DE PROPOSICIONES. 

De acuerdo al artículo 53 del Reglamento, una vez recibidas todas las proposiciones, la 

apertura la realizará el Secretario Técnico, se abrirán las proposiciones Técnicas y 

posteriormente las Económicas. 

 

Por cada una de las proposiciones se hará constar la documentación presentada en la 

cédula de recepción respectiva, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su 

contenido.  

 

En el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento en su 

proposición o le faltara algún requisito; los faltantes u omisiones se harán constar en la 

cédula de recepción de documentos correspondiente y en el acta que se levante.  

 

3.9. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA COTEJO. 

Finalmente, se devolverán los documentos originales que hayan sido presentados para 

que previo a su cotejo con las copias exhibidas, les sean devueltos. 
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3.9.1. DEVOLUCIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS A LOS LICITANTES. 

Las proposiciones técnicas de los licitantes, que no cumplan con los requisitos técnicos, 

administrativos y legales establecidos en las presentes bases, o los que se deriven del 

proceso de aclaraciones de la misma, serán desechadas y se procederá a la devolución 

de los sobres que contengan las proposiciones económicas. 

 

3.9.2. LECTURA DE PRECIOS. 

El Secretario Técnico del Comité de Obras, dará lectura al precio total de las proposiciones 

de los licitantes, que integran las proposiciones de los licitantes, asentándose en el acta 

respectiva. 

 

3.9.3.  RÚBRICA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

A efecto de garantizar que las mismas proposiciones económicas sean las que persistan 

durante todo el procedimiento, de entre los licitantes que estén presentes, elegirán a uno 

que, en forma conjunta con los integrantes del Comité, rubricarán las Proposiciones 

Económicas. 

 

3.9.4.  LEVANTAMIENTO DEL ACTA.  

De conformidad al artículo 40 del Reglamento, se levantará el acta que servirá de 

constancia de la celebración del acto de presentación de proposiciones técnicas y 

económicas y apertura de proposiciones, en la que se harán constar las propuestas que 

fueron desechadas, así como el importe de cada una de las proposiciones económicas; 

se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la presente licitación 

pública. 

 

El acta será firmada por los licitantes que hubieren asistido, sin que la falta de firma de 

alguno de ellos reste validez o efectos a la misma y de la cual se entregará copia a dichos 

asistentes. 

 

3.9.5.   PUBLICACIÓN DEL ACTA. 

Al finalizar el acto se difundirá un ejemplar del acta, en la página web oficial de la 

convocante. Asimismo, se pondrá a disposición de los licitantes que no hayan asistido al 

acto, copia de la misma en el domicilio que se encuentra señalado en las presentes bases 

de licitación pública, al cual tendrá acceso el público o cualquier interesado para su 
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consulta, por un término no menor de 5 (cinco) días hábiles, en un horario de las 09:00 a 

las 15:00 horas y de las 18:00 a las 20:00 horas. 

 

3.10. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO. 

 
3.10.1 EMISIÓN DEL FALLO. 
 

De conformidad con el artículo 45 del RLOPSRMEM, una vez que la convocante haya 

hecho la evaluación de las proposiciones elaborará el documento de fallo, el cual deberá 

contener: 

 

1. La relación de los licitantes cuyas proposiciones se desecharon   

expresando todas las razones legales, técnicas o económicas que 

sustentan tal determinación e indicando los puntos de las presentes 

bases de licitación pública que en cada caso se incumpla. 

2. La relación de los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, 

describiendo en lo general dichas proposiciones. Se presumirá la 

solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 

incumplimiento alguno. 

3. Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato, indicando las 

razones que motivaron la adjudicación, de acuerdo a los criterios 

previstos en las presentes bases de licitación pública, así como la 

indicación de la partida, los conceptos y montos asignados al licitante. 

4. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de 

garantías y, en su caso, la entrega de anticipos. 

 

3.10.2. NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

En junta pública que se realizará en la Sala de Juntas de la Convocante en el domicilio 

señalado en esta Convocatoria, el día 31 de agosto de 2022 (dos mil veintidós) a las 

12:00 hrs., se dará a conocer el fallo de la licitación a los licitantes que presentaron sus 

proposiciones; se entregará copia del documento de fallo a los licitantes que asistieron a 

la junta; y el contenido del mismo se difundirá a través de la página web de la Convocante. 
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El Comité, de considerarlo necesario para realizar la evaluación de las proposiciones, 

podrá diferir la fecha del acto de fallo de adjudicación. Notificando a los proveedores 

participantes la fecha, hora y lugar donde se llevará acabo el acto de fallo. 

 

Con la notificación del fallo se adjudica el contrato, por lo que las obligaciones derivadas 

de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha 

y términos señalados en el fallo. 

 

Se levantará el acta de la junta pública del fallo que será firmada por los licitantes que 

hubieren asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a la 

misma, de la cual será entregada copia a los asistentes. 

 

3.10.3. PUBLICACIÓN DEL ACTA. 

Al finalizar el acto se difundirá un ejemplar del acta, en la página web oficial de la 

convocante. Asimismo, se pondrá a disposición de los licitantes que no hayan asistido al 

acto, copia de la misma en el domicilio de La Convocante que se encuentra señalado en 

esta Convocatoria, al cual tendrá acceso el público o cualquier interesado para consulta, 

por un término no menor de 5 (cinco) días hábiles,  en un horario de 9:00 a  15:00 horas 

y de 18:00 a  20:00 horas. 

 
3.10.4. FIRMA DEL CONTRATO. 

La firma del contrato se realizará el día 01 de septiembre de 2022 (dos mil veintidós) a 

las 12:00 horas, en las oficinas de la Secretaría de Administración de la Convocante cuyo 

lugar y domicilio se encuentra señalado en las presentes bases de licitación pública, 

entregando un ejemplar del contrato con firmas autógrafas al o los licitantes ganadores. 

 

El licitante adjudicado previo a la firma del contrato respectivo, deberá presentar el Anexo 

4. 

 

El licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato como resultado de la Licitación, 

perderá la garantía otorgada, si por causas imputables al mismo la operación no se 

formalizara dentro del plazo a que se refiere el artículo 56, sexto párrafo del Reglamento.  

 

El Comité podrá adjudicar el contrato a quien haya presentado la segunda mejor 

propuesta, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 

adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento y así sucesivamente; en caso 
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de que el último no acepte la adjudicación, la Convocante con fundamento en el artículo 

61 del Reglamento declarará desierto este procedimiento de licitación. 

 

Las bases de licitación, sus anexos y lo determinado en la junta de aclaraciones a la 

licitación, prevalecerán sobre el contenido del contrato en caso de existir discrepancias. 

 

El licitante ganador, previo a la formalización del contrato, debe proporcionar al área 

contratante, los documentos  siguientes:  

 

I.  ACUSE DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE LA 

AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE. El licitante deberá presentar 

a la Convocante previo a la firma del contrato, el documento 

vigente expedido por el SAT en el que se emita opinión sobre el 

cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en en la Regla 2.1.29 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el DOF 

el 27 de diciembre de 2021. 

 

 Para efectos de lo anterior, el licitante deberá obtener el acuse de 

recepción de solicitud de opinión a  través del portal de internet del 

SAT, en los términos de la regla 2.1.37 y 2.1.38 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022. 

II. El licitante, en términos de la Regla anterior, deberá de obtener del 

Instituto Mexicano del Seguro Social una opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del Acuerdo 

ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por 

el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la 

opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social publicado en el DOF del 27 de febrero de 2015. 

 

 Los licitantes deberán tomar en consideración, que de no presentar 

la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales y en 

materia de seguridad social en sentido positivo, la Convocante podrá 

adjudicar el contrato respectivo al licitante que haya quedado en 

segundo lugar. 
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III. El Licitante participante deberá presentar la copia de la declaración de 

pagos provisionales de impuestos federales de los 3 (tres) últimos 

meses anteriores a la fecha, con sello original de recibido y en su caso 

el acuse de recibo que se genera por medios remotos de 

comunicación electrónica, debiendo exhibir en ese momento el 

original para su cotejo. 

IV. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) expedido por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para las 

personas físicas o morales.  

 

V. ACTA CONSTITUTIVA CON LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO y, en su caso, sus 

modificaciones,  tratándose de personas morales. (Deberá 

presentarse en original o copia certificada y copia simple para su 

cotejo). 

 

VI. PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PÚBLICO AL 

REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRME LA PROPOSICIÓN O 

SUSCRIBA EL CONTRATO facultado para ejercer actos de 

dominio, administración, o especial en el que expresamente se le 

autorice para firmar proposiciones y suscribir contratos; además, 

deben presentar identificación vigente emitida por una autoridad 

oficial de la persona que ostenta el poder. 

 
VII. IDENTIFICACIÓN VIGENTE EMITIDA POR UNA AUTORIDAD 

OFICIAL de la persona que firme el contrato, persona física o del 

representante legal de la persona moral. (Identificación oficial con 

fotografía vigente, pasaporte vigente o cédula profesional). 

 

VIII. ACREDITAMIENTO DE SU NACIONALIDAD MEXICANA. 

Tratándose de personas morales, mediante la copia certificada para 

cotejo y copia simple de la escritura pública correspondiente, en la 

que conste que se constituyó conforme a las leyes mexicanas y que 

tiene su domicilio en el territorio.  
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 Tratándose de personas físicas, mediante copia certificada y copia 

simple, del acta de nacimiento correspondiente o, en su caso, de la 

carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad 

competente y la documentación con la que demuestre tener domicilio 

legal en el territorio. 

 

 Se debe presentar original o copia certificada para su cotejo y copia simple para 

el archivo de estos documentos. Después de su revisión, se devolverán al 

licitante los originales o copias certificadas.  

 

En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores de la 

Convocante, no será necesario presentar la información a que se refieren los documentos 

IV, V y VI bastando únicamente exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y 

manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se 

encuentra completa, actualizada y vigente, de acuerdo al artículo 26 del Reglamento del 

Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Poder Judicial del 

Estado de Michoacán. 

 

Si la manifestación del licitante no fuere verídica, será descalificado. 

 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato perderá a favor del Poder Judicial del 

Estado de Michoacán, la garantía de seriedad de la proposición otorgada, si por causas 

imputables a él no formaliza el contrato dentro del plazo establecido. La convocante podrá 

adjudicar el contrato al proveedor que hubiese presentado la siguiente proposición 

solvente más baja y así sucesivamente, siempre y cuando la diferencia en precios con 

respecto a la postura adjudicada no sea superior al 10%, en caso de que este último no 

acepte la adjudicación, se declarará desierta la partida o el procedimiento. 

 

4. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y DATOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

 

4.1. CONFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 

Los licitantes deben presentar sus proposiciones Técnica y Económica, así como la 

documentación complementaria que se describe en el orden que se indica en los puntos 

4.1.2  y  4.1.3 de las presentes bases. 
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4.1.1. CONVENIO DE ASOCIACIÓN DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO 

En atención a los artículos 31 fracción IV y 36 fracción VI inciso i) del Reglamento de la 

Ley de Obra Pública Estatal, dos o más personas podrán presentar debidamente 

protocolizado ante Fedatario Público, conjuntamente proposiciones sin necesidad de 

constituir una sociedad, en el caso de personas físicas; o una nueva sociedad en el caso 

de personas morales, siempre que en su proposición, y en su caso a la celebración del 

contrato correspondiente se establezcan con precisión a satisfacción de la convocante, 

las partes de los trabajos que cada persona se obligue a ejecutar, así como la manera en 

que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá 

ser firmada autógrafamente por el Representante común que para ese acto haya sido 

designado por quienes en su caso se asocien. Original o copia cotejada en su caso. 

(Anexo 2-A). 

4.1.2. DE LA SECCIÓN TÉCNICA: La proposición técnica deberá ser presentada de 

acuerdo al artículo 36 del Reglamento de la Ley de Obra Pública Estatal, anexando la 

siguiente documentación: 

En papel membretado, cada licitante debe señalar la razón social del licitante, redactarse 

en el idioma español, conteniendo: LA INFORMACIÓN TÉCNICA QUE  IDENTIFIQUE 

CLARAMENTE LO OFERTADO Y EN EL ORDEN QUE SE ESTIPULA EN EL ANEXO 

1 DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA, no deberá contener 

precios y considerar conforme a las presentes bases de licitación pública lo siguiente: 

Documento 1. Copia Simple del Registro en el Padrón de Contratista. (Podrá 

presentar escrito manifestando que su inscripción se encuentra en trámite, o, podrá 

presentar el Registro del Padrón de Contratistas tramitando ante SCOP). 

Documento 2. Constancia de visita al sitio de ejecución de la obra, así como 

manifestación de haber asistido a la junta de aclaraciones, que en su caso se celebre;  

Documento 3. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los 

trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos;  

Documento 4. Currículo de cada uno de los profesionales técnicos que serán 

responsables de la dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán 

tener experiencia en obras con características técnicas y magnitud similares, con la 

identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, en los que sea 

comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las 

obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 

terminaciones, según el caso;  
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Documento 5. Programas calendarizados de ejecución de los trabajos por partidas y por 

conceptos que refleje el porcentaje del avance en la ejecución de los trabajos o en la 

entrega del producto esperado;  

Documento 6. Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia 

y las especificaciones generales y particulares de la obra o servicio a realizar, y su 

conformidad de ajustarse a sus términos;  

Documento 7. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer las 

condiciones generales del sitio de realización de los trabajos; de haber considerado las 

normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 

construcción. 

Documento 8. Relación de Contratos suscritos con Dependencias, Entidades, 

Ayuntamientos y Entidades Paramunicipales, en el caso de haberlos celebrado, con su 

historial de cumplimiento satisfactorio; en el supuesto de que el licitante no haya 

formalizado contratos con las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos o Entidades 

Paramunicipales éste lo manifestará por escrito a la convocante, bajo protesta de decir 

verdad, por lo que no será materia de evaluación el historial de cumplimiento a que se 

refiere esta fracción;  

Documento 9. En su caso, manifestación escrita de las partes de la obra que 

subcontratará, materiales o equipo que pretenda adquirir y que incluyan su instalación.  

La proposición técnica, deberá indicar claramente el alcance de la propuesta en lo relativo 

a lo técnico, debiendo contener el número de la licitación pública, así como la información 

de los incisos descritos en el presente numeral. Se podrá utilizar el ejemplo de propuesta 

técnica contenida en las presentes bases de licitación pública. 

 

4.1.3. DE LA SECCIÓN ECONÓMICA.  

La proposición económica deberá ser presentada de acuerdo al artículo 37 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública Estatal, deberá estar conformada por los siguientes 

documentos: 

Tratándose de obras cuyas condiciones de pago sean sobre la base de precios unitarios:  

Documento 1. Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, 

determinados y estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por 

utilidad y cargos adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus 

correspondientes consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo de 

construcción con sus correspondientes rendimientos y costos; 
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Documento 2. Listado de insumos que intervienen en la integración de la 

proposición, agrupado por los materiales más significativos y equipo de instalación 

permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y 

especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus 

respectivas unidades de medición y sus importes;  

Documento 3. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a 

lo previsto en este Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra 

por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios;  

Documento 4. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la 

maquinaria y equipo de construcción, debiendo considerar éstos para efectos de 

evaluación, costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos;  

Documento 5. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando 
los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas 
centrales;  

Documento 6. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento;  

Documento 7. Utilidad propuesta por el licitante;  

Documento 8. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de 

medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por 

partida, sub-partida, concepto y del total de la proposición. Este documento formará el 

presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente;  

  Documento 9. Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de 

conceptos con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado de acuerdo a los periodos 

determinados por la convocante, dividido en partidas y sub-partidas, del total de los 

conceptos de trabajo, utilizando preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de 

actividades con ruta crítica; y,  

Documento 10. Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y 

cuantificados en partidas y sub-partidas de utilización, conforme a los periodos 

determinados por la convocante, para los siguientes rubros: 1. De la mano de obra. 2. 

De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y características. 3. 

De los materiales y equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales y volúmenes requeridos. 4. De utilización del personal profesional 

técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, administración y ejecución 

de los trabajos.  
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Documento 11. La garantía de seriedad prevista en el artículo 31 fracción I de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Michoacán 

y sus Municipios y carta compromiso de su proposición. 

La proposición económica, deberá ser en moneda nacional, debiendo contener el número 

de la licitación pública, el número de partida de los bienes ofertados, la descripción de los 

bienes, el precio unitario, el precio total, el subtotal, el IVA, y total de la propuesta. 

4.1.4. CONDICIÓN DE PRECIOS. 

ñLa Convocanteò requiere le sean cotizados precios fijos. Se entiende por precios fijos los 

que no están sujetos a ninguna variación y se mantienen así desde el momento de la 

presentación de la proposición hasta la entrega de los bienes y facturación 

correspondiente. 

 

4.1.5. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 

La proposición debe tener una vigencia de 60 días naturales contados a partir de la fecha 

de presentación y apertura de proposiciones.  

 

En circunstancias excepcionales la Convocante podrá solicitar que se extienda el período 

de vigencia de sus proposiciones. Esta solicitud y las respuestas se harán por escrito y 

enviadas o transmitidas por el medio más ágil que se disponga. 

 

4.2. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR 

LOS LICITANTES. 

Los licitantes deberán entregar de manera obligatoria, junto con sus proposiciones, la 

documentación complementaria siguiente: 

 

1. Cumplimiento de Normas de calidad sobre los materiales y equipos 

necesarios para los trabajos de obra objeto de la presente 

Convocatoria (Anexo 3). 

2. Manifestación bajo protesta de decir verdad por parte del licitante, 

de que ninguno de sus socios desempeñe cargo público en el Poder 

Judicial del Estado (Anexo 4). 

3. Escrito de acreditación de existencia legal de la persona moral y 

personalidad jurídica de su representante. (Anexo 5). 
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4. Escrito de manifestación de interés de asistir a la Junta de 

Aclaraciones (Anexo 6). 

5. Carta para poder o poder ante fedatario público a favor de la persona 

a participar en los Actos de Presentación y apertura de 

Proposiciones y/o Fallo (Anexo 7). 

6. Carta de presentación de la proposición (Anexo 8). 

7. Declaración de ausencia de impedimentos legales (Anexo 9). 

8. Declaración de Nacionalidad. (Anexo 10). 

9. Manifestación de contar con correo electrónico (Anexo 11). 

10. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, en donde manifieste que 

se encuentran al corriente de sus obligaciones patronales como son: 

Pago de cuotas de seguridad Social, Pago de Infonavit, así como 

todas las obligaciones laborales y tributarias a las que está obligado 

(Anexo 12). 

11. Declaración de integridad. Escrito en donde manifieste bajo protesta 

de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona 

se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos 

de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las 

proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 

otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes (Anexo 13). 

12. Declaración de conocimiento y cumplimiento de documentos. Escrito 

mediante el cual declare que conoce y cumple con lo dispuesto en 

las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en esta 

licitación (Anexo 14). 

13. Declaración de aceptación de la convocatoria de la licitación pública 

(Anexo 15). 

14. Manifestación de tipo de empresa para el caso de licitantes 

nacionales, en su caso. Deberá presentar copia del documento 

expedido por autoridad competente que determine su estratificación 

como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el 
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cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 

carácter (Anexo 16).  

15. Carta compromiso del plazo de entrega de los trabajos de obra. 

(Anexo 17). 

16. Garantía de los trabajos de obra contra defectos o vicios ocultos. 

(Anexo 18). 

17. Identificación oficial vigente de la persona física o del representante 

de la persona moral que firme la proposición. Deberá presentarse en 

original y copia por ambos lados para cotejo, de una identificación 

por autoridad (identificación con fotografía: pasaporte, cédula 

profesional) (Anexo 19). 

18. Original y copia de la identificación oficial vigente con fotografía: 

pasaporte, cédula profesional, credencial para votar de la persona 

que entregue la proposición. No será motivo de desechamiento de 

la proposición, la falta de identificación, pero el interesado sólo podrá 

participar durante el desarrollo del acto con el carácter de 

observador, bajo la condición de registrar su asistencia y de 

abstenerse de intervenir en cualquier forma en este acto, lo que se 

anotará en el acta correspondiente (Anexo 20). 

19. Original y copia del recibo de pago de las Bases de Licitación (Anexo 

21). 

20. Registro Federal de Contribuyentes. Expedido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Anexo 22). 

21. Relación de documentación requerida para participar en los actos de 

la presente licitación (Anexo 23). 

 

4.3. PRESENTACIÓN, FORMATO Y FIRMA DE LA PROPOSICIÓN. 

a) La Propuesta Técnica deberá presentarse por separado de la 

Propuesta Económica. Deberá presentarse en un sobre cerrado la 

Propuesta Técnica y documentos que la acompañan, y en otro sobre 

cerrado la Propuesta Económica y documentos que la acompañan. 
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Así mismo deberán ser presentadas las proposiciones en formato 

digital editable, en Word o en Excell según corresponda. 

 

La documentación distinta a la Proposición Técnica podrá 

entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la 

contenga.  

 

En el caso de que las proposiciones Técnica y Económica, no sean 

presentadas en los sobres cerrados como se solicita, no serán 

recibidas por la Convocante en el acto correspondiente. 

 

b) Las Proposiciones Técnica y Económica, así como la 

documentación adicional deberán presentarse por escrito, de 

manera presencial en el domicilio de la Convocante señalado en las 

presentes bases de licitación pública, en la fecha y hora establecidos 

para el acto de presentación y apertura de proposiciones, por lo que 

no se recibirán proposiciones después de la fecha y hora señalada 

para el inicio de este acto.  

 

c) Cada uno de los documentos que se integren las proposiciones y 

aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una 

de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de 

manera individual las proposiciones técnica y económica, así como 

el resto de los documentos que entregue el licitante.  

 
Si alguna o algunas hojas del documento que integran las 

proposiciones carecen de folio y no sea posible constatar que la o 

las hojas no foliadas mantienen continuidad o que en la proposición 

falte alguna hoja y la omisión no pueda ser cubierta con información 

contenida en la misma, dará origen a que la proposición sea 

desechada.  

 

d) Las proposiciones no deben contener textos entre líneas, 

raspaduras, tachaduras, ni enmendaduras; de presentarse la 

propuesta será desechada.  
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e) Las proposiciones se presentarán preferentemente en papel 

membretado, marcando con claridad el original y las copias de cada 

documento. En caso de discrepancia, el original prevalecerá sobre 

las copias.  

 
f) Preferentemente se usarán los formatos que se integran a estas 

bases de licitación pública.  

 

La presentación en papel membretado, las copias solicitadas y el uso 

de los formatos son para la mejor conducción de la licitación. El 

incumplimiento de estas condiciones no será motivo de 

desechamiento de la proposición.  

 

g) Las proposiciones técnica y económica deben ser firmadas 

autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja 

y en todos los anexos en los que expresamente se le requiera la 

firma, por lo que no podrán desecharse cuando las demás hojas que 

la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica.  

 

El licitante rubricará, preferentemente todas las páginas de la 

proposición. El incumplimiento de esta condición no será motivo de 

desechamiento.  

 

5. MODIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación pública, así 

como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, 

modificadas, adicionadas o eliminadas una vez iniciado el acto de presentación y apertura 

de proposiciones. 

 

6. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS 

PROPOSICIONES. 

 

6.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

I. Se adjudicarán a los licitantes que cumplan con todos los 

requisitos establecidos por la Convocante y oferte el precio más 

bajo. 
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II. En la evaluación de las proposiciones, se verificará que las 

propuestas contengan de manera correcta la información, 

documentos y requisitos solicitados en estas bases.  

 
Se realizará una evaluación cualitativa de toda la documentación que 

soporta las Propuestas Técnica y Económica para verificar que 

exista congruencia entre la oferta Técnica y la información que la 

respalda.  

 

También se verificarán los precios fijos propuestos y todos los 

elementos que de conformidad con las presentes bases de licitación 

pública considere la Convocante pertinentes, a fin de garantizar que 

la adjudicación se realice al licitante que ofrezca las mejores 

condiciones, de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

 

III. Solamente calificarán las propuestas de los participantes que 

presenten toda la documentación requerida y se ajusten a las 

especificaciones técnicas, cantidades, plazo de entrega y demás 

condiciones establecidas en las presentes bases y sus anexos; 

así como lo acordado en la Junta de Aclaraciones. 

 

IV. La evaluación se hará de conformidad con lo solicitado en el 
Anexo 1 de las presentes bases de licitación pública. 

 

V. Si se presenta un error aritmético en las proposiciones 

presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la 

Convocante, cuando la corrección no implique la modificación de 

precios unitarios, lo que se hará constar en el documento de 

fallo. 

 

VI. En caso de errores aritméticos en las proposiciones, se aplicarán 

los criterios de rectificación que se indican a continuación: 

 

VII. Si la discrepancia tiene lugar entre el precio unitario y el total, 

prevalecerá el precio unitario, corrigiéndose el precio total. La 
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rectificación sólo habrá lugar por parte de la Convocante, si el 

licitante no acepta la corrección, se desechará la proposición. 

 

VIII. En la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán 

utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

 
IX. Si la discrepancia tiene lugar entre las cantidades expresadas 

en letra y las expresadas en número, prevalecerá lo 

expresado en letra, aplicando la corrección respectiva. 

La Convocante elaborará cuadros comparativos de las secciones Técnicas y Económicas 

para emitir el resultado correspondiente, donde se considerarán los siguientes aspectos 

para definir la evaluación: 

6.1.1. EN LA EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

 

a) Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y 

estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y 

cargos adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes 

consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus 

correspondientes rendimientos y costos; 

 

 b) Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por 

los materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, 

maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de 

cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de 

medición y sus importes;  

 

c) Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este 

Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna 

de ocho horas e integración de los salarios;  

 

d) Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de 

construcción, debiendo considerar éstos para efectos de evaluación, costos y 

rendimientos de máquinas y equipos nuevos;  
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e) Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los 

correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales;  

 

f) Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento;  

 

g) Utilidad propuesta por el licitante;  

 

h) Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, sub-partida, concepto 

y del total de la proposición. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá 

para formalizar el contrato correspondiente;  

 

 i) Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus 

erogaciones, calendarizado y cuantificado de acuerdo a los periodos determinados por la 

convocante, dividido en partidas y sub-partidas, del total de los conceptos de trabajo, 

utilizando preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de actividades con ruta 

crítica; y,  

 

j) Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas 

y sub-partidas de utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, 

para los siguientes rubros: 1. De la mano de obra. 2. De la maquinaria y equipo para 

construcción, identificando su tipo y características. 3. De los materiales y equipos de 

instalación permanente expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos. 

4. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado 

de la dirección, administración y ejecución de los trabajos.  

 

k) La garantía de seriedad prevista en el artículo 31 fracción I de la Ley de Obra Pública 

y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y carta compromiso de su 

proposición. 

 

6.1.2. EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA: 

A. Cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos solicitados en el 

Anexo 1 de las presentes bases de licitación pública y las 

especificaciones señaladas, así como los aspectos señalados en el 

artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obra Pública Estatal.  
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A fin de desarrollar la revisión detallada y evaluación de proposiciones, la Convocante 

podrá solicitar la confirmación de características o condiciones indicadas en su 

proposición a cualquier licitante a través del Departamento de Servicios Generales, por el 

medio más ágil que disponga. La solicitud y la respuesta correspondiente se harán por 

escrito y no se solicitarán, ofrecerán ni permitirán cambios en el precio ni en cualquier otro 

aspecto, que afecten la solvencia de las proposiciones. 

 

6.1.3. CRITERIOS DE LA ADJUDICACIÓN. 

Una vez que la Convocante haya realizado la evaluación de las proposiciones, el 

contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente por que cumple con los 

requisitos legales, técnicos y económicos, establecidos en las presentes bases de 

licitación pública y por tanto garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Sólo se le adjudicará al licitante que cumpla con los requisitos establecidos en las 

presentes bases de licitación y por la Convocante y oferte el precio más bajo, para lo cual 

la Convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, 

de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.  

 

Si resultase que dos o más proposiciones, en el proceso de evaluación, son solventes y 

por tanto, satisfacen los requerimientos de los documentos de la licitación, el contrato se 

adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 

El sorteo por insaculación consistirá en la participación de un boleto por cada proposición 

que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el 

boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se 

determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. 

En caso de empate, si uno de los licitantes pertenece al sector MIPYME, se le dará 

preferencia a este último. 

7. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES Y/O 

DESCALIFICACIÓN DE LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES. 

A. No presentar la proposición en idioma español establecido en las 

presentes bases de licitación pública. 
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B. No cumplir con los requisitos técnicos, administrativos y/o legales 
establecidos en las presentes bases de licitación pública, o los que 
se deriven del proceso de aclaraciones de la misma. 

C. Presentar dos o más proposiciones en el presente procedimiento de 
licitación. 

D. Cuando el licitante cotice bienes diferentes a los solicitados en las 

presentes bases de licitación pública. 

E. Cuando se solicite ñBajo Protesta de Decir Verdadò y esta leyenda 

sea omitida en el documento correspondiente, o bien, la información 

no sea la solicitada o se omita o cambie de manera sustancial su 

contenido. 

F. Presentar una condición de plazo distinto al establecido en las 

presentes bases de licitación pública. 

G. Que su proposición no cumpla con la condición de precio 
establecida. 

H. No presentar su proposición en moneda nacional. 

I. No presentar la vigencia de la proposición de acuerdo con lo 
solicitado. 

J. Presentar la proposición con textos entre líneas, raspaduras, 
tachaduras, enmendaduras o no estar foliadas. 

K. Presentar la proposición técnica y económica sin la firma autógrafa 
de la persona facultada para ello. 

L. No presentar la manifestación de nacionalidad. 

M. No incluir la declaración de ausencia de impedimentos legales. 

N. No presentar declaración unilateral de integridad. 

O. No presentar la identificación oficial vigente. 

P. No ajustarse a los documentos requeridos en las presentes bases 

de licitación pública, sin que posteriormente el licitante pueda 

subsanar los errores u omisiones en que haya incurrido. Los 

documentos de licitación constan de: la Convocatoria, 

especificaciones, modificaciones adiciones, aclaraciones y 

respuestas que se deriven de la Junta de Aclaraciones. 
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Q. Comprobar que algún licitante tiene acuerdos con otros licitantes 

para elevar los precios de los bienes, objeto del presente 

procedimiento o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 

una ventaja sobre los demás licitantes. En estos casos, se incluirán 

las observaciones que correspondan, en el acta de apertura de 

proposiciones y/o el acta de fallo. 

R. Cuando el precio de la propuesta resulte inaceptable, en razón de 

exceder el presupuesto autorizado a la Convocante para la 

contratación de la obra pública y no sea posible incrementarlo. 

S. En caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que 

integran la proposición carezcan de folio y no sea posible constatar 

que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad. 

T. En caso de que en la proposición falte alguna hoja y la omisión no 

pueda ser cubierta con información contenida en la misma. 

U. En caso de que la propuesta técnica y/o económica y/o el resto de 

la documentación sea presentada en su totalidad sin folio. 

El incumplimiento de algún requisito de los señalados, o algún otro requisito enmarcado 

dentro de las presentes bases de licitación pública y que no se encuentre específicamente 

mencionado en este apartado, será motivo de desechamiento de la proposición. 

8. CAUSAS QUE DETERMINAN LA CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Se podrá cancelar total o parcialmente el procedimiento en cualquiera de sus etapas, por 

las causas señaladas en el artículo 60 del Reglamento de Obras Públicas del Poder 

Judicial, y en los siguientes casos: 

A. En caso fortuito o de fuerza mayor;  

B. Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que extingan la 

necesidad de la contratación de la obra pública objeto de las presentes 

bases de licitación pública; 

C. Que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o 

perjuicio a la Convocante; o, 

D. Concurran razones de interés general. 
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Se precisará el acontecimiento que motiva la decisión, y se hará del conocimiento de los 

licitantes en acto público y publicado en la página web de la Convocante. 

Se cancelará el procedimiento de licitación por orden escrita del Consejo del Poder Judicial 

o del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

9. CAUSAS QUE DETERMINARÁN QUE EL PROCEDIMIENTO SEA DECLARADO 

DESIERTO PARCIAL O TOTALMENTE. 

Con fundamento en el artículo 61 del Reglamento, la convocante podrá declarar desierto 

el procedimiento a que se refiere las presentes bases y si se presentan alguno de los 

supuestos siguientes: 

A. Cuando ningún proveedor adquiera las bases del procedimiento, lo cual se 

declarará en el acto de Junta de Aclaraciones a las bases. 

B. Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la 

licitación y sus anexos. 

 

C. Los precios no fueran aceptables o convenientes de acuerdo al análisis de 

precios. 

 

D. Cuando derivado del resultado del procedimiento se determine que el monto 

total rebasa las previsiones presupuestales contempladas para su 

contratación; y, 

 

E. La convocante podrá declarar desierta la partida o partidas de las que no se 

reciban proposiciones o cuando estas no sean satisfactorias o que los 

precios no fueren aceptables o las partidas que previa valoración, no se 

consideren estrictamente urgentes para el cumplimiento de sus objetivos y 

programas. 

 

En este caso, la Convocante podrá optar por los supuestos de excepción previsto en el 

artículo 62, fracciones VI y VII, del Reglamento. 

Cuando se declare desierto el procedimiento de licitación, se hará del conocimiento de los 

licitantes a través del fallo correspondiente, el cual será publicado en la página web de la 

Convocante. 

10. COMUNICACIONES CON LA CONVOCANTE. 
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Las comunicaciones entre las partes, se harán por escrito y surtirán sus efectos 

procedentes a partir de la fecha de su entrega de conformidad con el acuse de recibo. 

 

Desde la apertura de las proposiciones y hasta el momento de emisión del fallo, los 

licitantes no pondrán ponerse en contacto con la Convocante para tratar cualquier aspecto 

relativo a la evaluación de su proposición.  

 

Cualquier intento por parte de un licitante de ejercer influencia sobre la Convocante en la 

evaluación, comparación de proposiciones o en su decisión sobre la adjudicación del 

contrato, dará lugar a que se notifique a la Contraloría de tal intención para los efectos 

procedentes. 

 

11. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO. 

a) La convocante procederá a rescindir el contrato cuando la aplicación a que se 

refiere el numeral 2.11.6 de las presentes bases de licitación, supere el 10% del 

importe total del contrato sin incluir los impuestos. 

b) Si el proveedor no cumple con las condiciones establecidas en el contrato. 

 

En los casos anteriores se podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.  

 

12. UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  

El licitante ganador deberá proporcionar la información que en su momento se requiera 

por la Contraloría, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen 

relacionadas con el contrato que se derive de este procedimiento de licitación. 

 

Los licitantes se obligan a no utilizar, sin previo consentimiento por escrito de la 

Convocante los documentos o información contenida en las presentes bases de licitación 

pública y los documentos que de ella deriven, especificaciones técnicas, planos, dibujos, 

componentes, etc., salvo los que tengan relación indispensable para el buen cumplimiento 

de su objeto y será bajo su propia responsabilidad y sin menoscabo de los términos y 

condiciones asentados en el contrato respectivo. 

 

El licitante deberá indicar, en la carta de presentación de la proposición, de acuerdo con 

el Anexo 8, los documentos que contengan información confidencial, reservada o 

comercial reservada y si se otorga a la Convocante su consentimiento para proporcionarla 

en caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, de 


